
Aviso Pizarrón: Proceso de Selección  
 

Ministerio  
Ministerio de Agricultura 

Institución / Entidad  
Subsecretaría de Agricultura /  

Cargo  
Profesional de Apoyo, SEREMI Arica y Parinacota  

Nº de Vacantes  
1 

Área de Trabajo  

Agronomía /Agrícola /Forestal 

Región  
Arica-Parinacota 

Ciudad  

Arica 

Tipo de Vacante  
Honorarios  

Renta Bruta  

1.450.321  

  

 
Objetivo del cargo 

Prestar asesoría vinculada al fomento productivo del sector agrícola, en la Seremi de Agricultura, Región de Arica y 
Parinacota. 
  
FUNCIONES PRINCIPALES: 
  
·          Coordinar actividades con los Servicios Públicos sectoriales de la región de Arica y Parinacota para el seguimiento y 
difusión de instrumentos de fomento, relacionados con la pequeña agricultura y la vinculación con organizaciones de 
productores. 
·          Realizar el seguimiento y coordinación de las actividades que la Secretaría Regional Ministerial de Agricultura de la 
Región de Arica y Parinacota realice con organizaciones campesinas en busca del desarrollo productivo en materia Agrícola. 
·          Apoyar el desarrollo de estudios y planes de gestión territorial, formulados en respuesta a las demandas de 
planificación y ordenamiento territorial del Gobierno Regional de Arica y Parinacota, de manera de conectar la gestión pública 
sectorial con otras instancias que atienden el desarrollo rural en la región. 
·          Coordinar con gobiernos locales y organizaciones campesinas para el desarrollo de las actividades en terreno del 
Gabinete de Agricultura, de acuerdo al programa definido para los distintos territorios. 
·          Monitorear el avance de proyectos agrícolas manteniendo base de datos del desarrollo de cada uno de ellos. 
Coordinar la gestión y relación con organizaciones agrícolas con personalidad jurídica  

 
 

Requisitos Generales / Específicos 

·          Disponibilidad para trabajar en terreno ·          Salud compatible con trabajo en altura. ·          Experiencia como relator 
de capacitaciones. ·          Conocimiento de las instituciones que componen el Ministerio de Agricultura. ·          Conocimiento 
de la Región de Arica y Parinacota. ·          Posesión de licencia clase B, vigente ·          Posesión de seguro de accidentes, 
solo en el caso de ser seleccionado para el cargo.  
 

 

Perfil del Cargo 

 

Formación Educacional  

·          Título Profesional en el área de Agrícola de 8 o 10 semestres, reconocido por una Universidad del Estado Chileno.  
 
Especialización y/o Capacitación  

·         Deseable diplomado o postgrado en ámbito de gestión de recursos hídricos. ·         Conocimiento en preparación y 
control de programas de fomento productivo. ·         Conocimiento en preparación y evaluación de proyectos ·         Deseable 
conocimiento en las siguientes áreas: planificación territorial y desarrollo rural  
 
Competencias  

·          Orientación a resultados. ·          Organización y planificación. ·          Trabajo en equipo. ·          Liderazgo.  

 

 

Mecanismo de Postulación 

·         Las personas interesadas en postular y que cumplan con el perfil y requisitos descritos, deberán hacerlo a través del 
siguiente correo: postulaciones@minagri.gob.cl, adjuntando Curriculum Vitae, que será evaluado en base a dichos criterios. 
Será obligatorio indicar en el campo "Asunto" del correo, el cargo de postulación, debe decir: “GDP10 Profesional de Apoyo 
en fomento productivo, SEREMI Arica Parinacota”  
 
Documentos requeridos para postular  

mailto:postulaciones@minagri.gob.cl


·          Fotocopia legalizada de Título Universitario en el área Agrícola ·          Curriculum vitae actualizado. ·          Poseer 
licencia de conducir Clase B, vigente.  
 

 

Calendarización del Proceso 
 

Fase Fechas 

Postulación 

Difusión y Plazo de Postulación 21/04/2017-26/04/2017 

Selección 

Proceso de Evaluación y Selección del Postulante 27/04/2017-04/05/2017 

Finalización 

Finalización del Proceso 05/05/2017-05/05/2017 

 

El portal estará habilitado para recibir postulaciones hasta las 17:00 horas del día 26/04/2017 

 

 

Correo de Contacto 

postulaciones@minagri.gob.cl 

 

Condiciones Generales 

·          Sólo se considerarán antecedentes curriculares de quienes cumplan con 
los requisitos generales y específicos establecidos en el presente proceso de 
selección y, en especial, cumplir requisito de estar en posesión de título 
profesional, versión original.  

·          La documentación solicitada deberá enviarse desde el correo personal del 
postulante, y deberá dirigirse exclusivamente al correo 
postulaciones@minagri.gob.cl.  

·          Respecto a Curriculum Vitae, deberá contener claramente los antecedentes 
de individualización personal; así como las fechas inicio/término, de 
certificación/titulación obtenida, de trabajos anteriores y de antecedentes 
educacionales y de capacitación.  

·          Dependiendo de la cantidad de postulantes, se podrán aplicar pruebas 
técnicas u otras durante la etapa de selección.  

·          Por razones de buen servicio, el proceso podría sufrir algún atraso 
razonable en su calendarización.  

·          El proceso de selección podrá ser declarado desierto por falta de 
postulantes idóneos, lo cual hace referencia a que ningún postulante cumple con 
los requisitos y competencias requeridas para desempeñar el cargo.  

·          Sólo se responderán las consultas dirigidas a correo 
postulaciones@minagri.gob.cl, relacionadas con aspectos no informados del 
presente proceso de selección.  
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Aviso Pizarrón: es un tipo de publicación que no permite postular en línea, ya que el Portal de Empleos Públicos 
es utilizado sólo como medio complementario de difusión de la convocatoria y no como medio de postulación. 
En este contexto, esta publicación, no contiene necesariamente toda la información del proceso, por lo que la 
persona interesada debe consultar mayores antecedentes directamente al Servicio Público responsable del 
aviso.  

 
Las condiciones y contenidos especificados en esta publicación son determinados por el servicio público 
convocante. Asimismo, el desarrollo del proceso de selección es de su exclusiva responsabilidad.  

 


